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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 8 de abril de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifica en procedimientos de inspección (requerimiento 
documentación previa a visita de inspección) en materia de turismo.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos de Inspección de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación 
se citan; se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Alojamientos turísticos que se citan:

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA
74713218H VFT/GR/05254
44281847Q VFT/GR/05259
Y5431213F VFT/GR/05275
24226623X VFT/GR/05298
11933827R VFT/GR/05307
23592408C VFT/GR/05309

Acto notificado: Requerimiento documentación previa a visita de inspección.
Los titulares anteriormente citados, para el trámite de requerimiento de documentación 

previa, disponen de un plazo de un mes para aportar la documentación.
Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 

Delegación Territorial de Turismo en Granada, sito en Avenida de Madrid, 7, 2.ª planta, 
Granada, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Granada, 8 de abril de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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